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RESOLUCION N° 30
Almirante Brown, 18 de julio de 2008

VISTO, 


La necesidad de generar un marco de intercambio cultural con la ciudad  mexicana de Ixtapa Zihuatanejo, a los efectos de desarrollar políticas interregionales. 

CONSIDERANDO, 

Que el municipio considera fructífero el trabajo en forma conjunta y coordinada para el intercambio reciproco de experiencias entre otras comunas para el desarrollo de políticas en el ámbito Turístico, Cultural, Educativo y Comercial.
En uso de sus atribuciones el secretario de gobierno municipal, dicta la resolución  Nº 30
RESUELVE:

ARTICULO 1: Apruébese el convenio adjunto en el artículo tercero.-

ARTÍCULO 2: Declárese de interés cultural y municipal el intercambio cultural entre la municipalidad de almirante Brown y la comuna mexicana de Ixtapa Zihuatanejo.-
ARTICULO 3: Entre la Secretaría de Gobierno del Municipio de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, representada por su titular Dr. Franco Caviglia y el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Gro., México, representado en esta acto por la C. Lucía Gayón Morales, se propone la siguiente ACTA DE ENTENDIMIENTO DE ACUERDO –CARTA INTENCION:

PRIMERO: Ambas partes, convienen la firma de la presente ACTA DE ENTENDIMIENTO, por la cual se acuerda trabajar en forma conjunta y coordinada para el intercambio reciproco de experiencia en el desarrollo de políticas y estrategias que permiten el mejor conocimiento y desarrollo integral de los mismos en el Proyecto de Intercambio Turístico, Cultural, Educativo y Comercial denominado “Entre Amigos”.-

SEGUNDO: Priorizaran como áreas de trabajo el intercambio de experiencias en el marco de perfeccionar y profundizar todas las políticas que permitan una consolidación de la integración cultural.-

TERCERO: acuerdan centrar como objetivos prioritarios las siguientes áreas de trabajo:

Integración cultural;

Integración de los sectores privados que permitan un trabajo complementario en su desarrollo;

Intercambiar experiencia en el desarrollo de la administración municipal en la búsqueda de la transparencia de la gestión y el uso eficiente de los recursos públicos;

Fomentar la integración entre los agentes de los municipios mediante la realización de encuentros de confraternidad en distintas áreas;

Propiciar el intercambio cultural entre los municipios mediante el envío de embajadas culturales que permitan conocer con mayor profundidad la idiosincrasia de cada municipio;

Conocer experiencias en el desarrollo de los servicios públicos municipales;

Propiciar acuerdos que permitan emprendimientos productivos interregional;

Difundir programas de desarrollo, sociales, económicos, de fortalecimiento de y todo otro emprendimiento nacional que tienda al beneficio de nuestros vecinos;

Trabajar en forma mancomunada para el desarrollo auto sustentable de la región;

Propiciar el cuidado del medioambiente con el criterio del preservar el patrimonio de las generaciones futuras;

Propiciar la integración de los municipios mediante encuentros periódicos que permitan el intercambio de experiencias en las áreas jurisdiccionales;

Trabajar con el objetivo primordial de la integración interregional en el sentido amplio y en todos sus aspectos viables.

CUARTO: Los puntos enunciados en el artículo Tercero constituyen una enunciación declarativa, no excluye otros temas que tiendan al logro del bien común y de la integración 

QUINTO: En prueba de manifiesto se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Adrogué, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a los 8 días del mes de julio de 2008.-
ARTÍCULO 3: Comuníquese y archívese.    
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